
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00151-00 AMPARO DE POBREZA de 
RODOLFO PARRA MARTINEZ. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 8 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Requiérase a la abogada Lilia Clemencia Salinas Tejada, para que dentro 

del término judicial de cinco (5) días proceda a tomar posesión del cargo y, para 

que actúe en el proceso que pretende el actor; ello como quiera que el cargo es 

de forzosa aceptación, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley 

(inciso 3° del artículo 154 del Código General del Proceso). Comuníquesele. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00100-00 VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO de FERRECENTRO BELCAS S.A.S. contra AMERICAN SCOOL WAY 
S.A.S. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 32 del expediente digital, el 
despacho dispone: 
 
1. Téngase por notificada a la demandada AMERICAN SCOOL WAY S.A.S., 
conforme los postulados del artículo 8° de Decreto 806 de 2020,  obrante en el archivo 
digital No. 28 del plenario digital surtido por este despacho, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones.  
 
2. No se tiene en cuenta el escrito allegado por parte de la demandada, obrante en 
los numerales 29 y 31 del expediente digital,  como quiera que la documental allegada 
por la actora Nos. 25 y 26 del cuaderno principal, se avizora la notificación a la dirección 
física y al correo electrónico contemplados en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la parte pasiva, igualmente nótese que este despacho surtió 
el trámite de notificación conforme los postulados del artículo 8° de Decreto 806 de 2020;  
ante la manifestación de la parte accionada de no haber recibido los anexos para que 
se surtiera en debida forma el trámite de notificación, el secretario de este despacho 
procedió a remitir el enlace (link) del proceso de la referencia, para que procediera en 
lo que a derecho corresponde.  
 
3. De otro lado, y como quiera que la demanda se funda en el no pago de los 
cánones de arrendamiento pactado en el contrato motivo del litigio, se requiere a la parte 
pasiva para que dé cumplimiento al inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del Código 
General del Proceso so pena de no ser escuchada en la presente demanda.  
 
4. En firme, ingrese al despacho para decidir en lo que a derecho corresponde.  
.  
Notifíquese,  
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00088-00 ACCIÓN DE TUTELA DE CLARA INES 
SANCHEZ PAREDES CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES Y FAMISANAR EPS. (Incidente de 
Desacato). 
 

Se niega la solicitud de nulidad que obra en el numeral 14 del plenario 

digital, pues la parte accionada debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 4 

de agosto de 2021, a más que revisada dicha petición se observa que si bien se 

insiste en la nulidad del trámite constitucional por indebida notificación, también 

se solicita que se declaré su terminación por hecho superado y, por ende, se 

cierre el trámite incidental. En consecuencia, como quiera que de la respuesta 

que se anexa al memorial citado, se desliga un cumplimiento efectivo a la orden 

constitucional, se ordena el archivo del presente trámite incidental.    

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00037-00 ACCIÓN DE TUTELA DE ROSALBA 
LEÓN CÁRDENAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES Y FAMISANAR EPS. (Incidente de 
Desacato). 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 40 del expediente digital, el 
despacho dispone: 
 

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la EPS FAMISANAR, obrante en 

el No. 39 del plenario digital, y la misma póngase en conocimiento de la aquí 

incidentante para que en el término judicial de tres (3) días, haga las 

observaciones a que haya lugar, so pena de ordenar el cierre del presente 

incidente de desacato. Envíese copia del archivo en mención.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2020-00156-00 ORDINARIO LABORAL de BLANCA ALICIA 
CORREA CHAVARRIAGA contra EMPRESA PAPELES EL TUNAL S.A.S. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 34 del expediente digital, el 
despacho dispone: 
 
1. Se tiene por notificada a la demandada PAPELES EL TUNAL S.A.S, conforme 
los postulados del artículo 8° de Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal 
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  
 
2. Se reconoce al doctor Luis Efraín Silva Ayala como apoderado judicial de la 
demandada, en la forma y términos del poder a él conferido. 
 
3.  Téngase en cuenta que el término de traslado de las excepciones de mérito 
venció en silencio.  
 
4. Como quiera que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio, se 
señala la hora de las 10:00 a.m. del día 22 de noviembre de 2021, para llevar a cabo 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral. 
 
Así mismo se le indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del artículo 
14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudó los términos 
judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de manera virtual a 
través de la plataforma Microsoft Teams. Para ello, se le pone de presente a las partes 
que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora antes señalada y 
disponer de los medios tecnológicos necesarios para ello. 
 
Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de la 
fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo deberán 
aportar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención.  
 
Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 
recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 104 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00132-00 ORDINARIO LABORAL de ELVIA 
MARÍA PÉREZ DE VARGA Y OTROS contra LADRILLERA SAN LORENZO 
C.I. S.A.S. Y OTROS. (Llamado en Garantía) 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 24 del Cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Requiérase a la parte demandada, para que dentro del término judicial de quince 

(15) días proceda con el trámite de notificación de la llamada en garantías, so 

pena de darle aplicación al artículo 30 del Código Procesal Laboral. Requiérase 

por el medio más expedito.   

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  
Soacha – Cund., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EXPEDIENTE NO. 2020-00131-00, ORDINARIO LABORAL DE 

SEGUNDO RUBÉN LÓPEZ CONTRA TRANSPORTES MULTIGRANEL S.A. – 

EN RESTRUCTURACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial, se reprograma la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 

de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, para lo cual se 

fija la hora de las 10:00 a.m. del día 8 de noviembre de 2021.  Comuníquese. 

 

NOTIFIQUESE 

                             

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 03 de septiembre de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 104. 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  
Secretario Ad-Hoc  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00007-00 VERBAL de JOSÉ ILADIN GALINDO 
MEDINA contra CLEOFELINA URIZA QUITIAN. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 24 del Cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

 Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro De 

Instrumentos Públicos y Privados de Soacha que obra en el numeral 23 del 

plenario digital, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.   

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2020-00005-00 ORDINARIO LABORAL de SERGIO DAVID 
BEJARANO ALVAREZ, GABRIEL ANDRES VALERO RODRIGUEZ, FREDY 
ALEXANDER ALDANA CACERES y LUIS FERNEY GARCIA VILLARRAGA contra 
PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. y TEMPORALES UNO A 
BOGOTA S.A.S. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 53 del expediente digital, el 
despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que el término del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas venció en silencio.  
 
2. Se tiene por notificado al doctor John Jairo Alayon Fajardo, nombrado como 
curador at-litem dentro de este proceso, conforme los postulados del artículo 8° de 
Decreto 806 de 2020, quien contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  
 
3.  Téngase en cuenta que el término de traslado de las excepciones de mérito 
venció en silencio.  
 
4. Como quera que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio, se 
señala la hora de las 10:00 a.m. del día 29 de noviembre de 2021, para llevar a cabo 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral. 
 
Así mismo se le indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del artículo 
14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudó los términos 
judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de manera virtual a 
través de la plataforma Microsoft Teams. Para ello, se le pone de presente a las partes 
que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora antes señalada y 
disponer de los medios tecnológicos necesarios para ello. 
 
Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de la 
fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo deberán 
aportar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención.  
 
Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 
recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 104 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  
Soacha – Cund., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.  EXPEDIENTE  No.  2018-00061-00  VERBAL  DE  IMPOSICION  DE  

SERVIDUMBRE DE  CODENSA  S.A.  E.S.P.  contra  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  DE  CARLOS ADOLFO PIÑEROS NIVIA y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial, con el objeto de continuar con el trámite procesal se 

reprograma la audiencia de que el artículo 372 del Código General del Proceso, 

en la cual también se surtirán las fases previstas en el artículo 373 de la misma 

obra (Parágrafo único  artículo  372  C.  G.  del  P.),  para  tal  efecto  se  señala  

la hora de las 10:00 a.m. del 15 de diciembre del año 2021. Líbrese comunicación 

a las partes. 

 

NOTIFIQUESE 

                             

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 03 de septiembre de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No. 104. 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  
Secretario Ad-Hoc  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00251-00 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
de JASO Y CIA S EN C contra LA ASOCIACION MUTUAL LAS AMERICAS. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 26 del Cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro De Instrumentos 

Públicos y Privados de Soacha que obra en el numeral 25 del plenario digital, 

para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2017-00119-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 
JORGE HUMBERTO LÓPEZ SOTO contra TERESA GÓMEZ ROMERO. 
(Ejecutivo costas). 
 
Vencido en silencio el término para proponer excepciones, procede el Despacho 

a emitir dentro del asunto de marras, el auto de seguir adelante con la ejecución, 

previo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES: 

 

1.  Mediante auto de fecha 1 de abril de 2019, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de JORGE HUMBERTO LÓPEZ SOTO contra 

TERESA GÓMEZ ROMERO. 

 

2.  El ejecutado se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 

término de Ley no propuso excepciones. 

 

3.  Por lo anterior, y como quiera que se encuentran cumplidos los 

presupuestos del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, se 

procede a ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.  Es sabido que al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 ejusdem, el 

ejercicio de la acción ejecutiva impone aportar un documento que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles” proveniente del deudor o de su 

causante o las que “emanen de una sentencia de condena proferidas por juez o 

Tribunal de cualquier jurisdicción”. 

 

2.  En el presente asunto la ejecución se solicitó teniendo como sustentó las 

costas procesales decretadas en primera instancia, las costas procesales en 

segunda instancia decretadas en por parte del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca, y por los intereses de mora causados desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta la fecha del pago. 

 

3.  De otro lado y teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada en 

debida forma, sin que dentro del término legal a ella concedido haya propuesto 

excepción alguna, al unísono de lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 440 

del Código General del Proceso, corresponde continuar con la ejecución en los 

términos del auto de apremio ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Soacha – Cundinamarca y nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 



RESUELVE, 

 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION en los términos 

previstos en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. DECRÈTESE el remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar, previo secuestro y avalúo de los mismos, y con su producto 

cancélese la obligación aquí perseguida. 

 

TERCERO. PRACTÌQUESE la respectiva liquidación del crédito de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. Para que se 

tenga en cuenta al momento de liquidar las costas propias de esta instancia, se 

fijan como agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2014-00157-00 ORDINARIO DE PERTENENCIA de 
VICTOR FRANCISCO LOPEZ LOPEZ contra ASONAVI Y OTROS. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 70 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la Oficina de Registro De 

Instrumentos Públicos y Privados de Soacha que obra en el numeral 69 del 

plenario digital, y la misma póngase en conocimiento de las partes para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   3 de septiembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 104 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


